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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 109 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Saúl Hernández Domínguez, contra don
Miguel Ángel Trejo Maroto, don José Ma-
nuel Santos Monje y “Críster, Comunidad
de Bienes”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que el día 2 de junio de 2009 se ha
presentado escrito por el ejecutante solici-
tándose la ampliación de la ejecución.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 3 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En su virtud, visto el precepto citado y de-

más de general aplicación:
Se tiene por ampliada la ejecución contra

don Ángel Trejo Maroto y don José Manuel
Santos Monje, por importe por el que se des-
pachó ejecución en fecha 25 de mayo de
2009.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición
ante este Juzgado, dentro del plazo de los
cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación (artículo 184 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana Ruiz de Burgos Moreno.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Miguel Ángel Trejo Maro-
to, don José Manuel Santos Monje y “Crís-
ter, Comunidad de Bienes”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.570/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2009 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Jeremías Jacobo Fulgencio, contra la
empresa “Icebike, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Auto
En Madrid, a 22 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Acuerdo:
Declarar extinguida la relación laboral

existente entre don Jeremías Jacobo Fulgen-
cio y la empresa “Icebike, Sociedad Limita-
da”, con efectos de 22 de septiembre de 2009.

Condenar a la empresa “Icebike, Socie-
dad Limitada”, al pago a don Jeremías Jaco-
bo Fulgencio a la cantidad de 16.228 euros
correspondiente a indemnización y 12.055
euros en concepto de salarios de tramita-
ción, máximo de doce mensualidades aten-
diendo a las circunstancias concurrentes y a
los perjuicios ocasionados al trabajador; así
como al pago de los salarios devengados
desde el despido hasta la presente resolu-
ción.

Notifíquese la presente resolución al Ins-
tituto Nacional de Empleo a los efectos
oportunos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado,
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Icebike, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de
2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/32.589/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Manuel Es-
lava Toro, contra “Planet IP Innovation,
Sociedad Anónima”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.081 de 2009, se ha
acordado citar a “Planet IP Innovation, So-
ciedad Anónima”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 19 de noviembre de
2009, a las doce y diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 8, sito en la calle Hernani, nú-

mero 59, segunda, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Planet IP
Innovation, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.261/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 557 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Vanesa Delgado Barrio, contra las em-
presas “Magura Planning, Sociedad Limita-
da” y “Móvil Fish, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto
En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.
Vistas por mí, don José María Reyero

Sahelices, magistrado-titular del Juzgado de
lo social número 9 de Madrid, las presentes
actuaciones seguidas a instancias de doña
Vanesa Delgado Barrio contra “Magura
Planning, Sociedad Limitada”, y “Móvil
Fish, Sociedad Limitada”, dicto la siguiente
resolución.

Dispongo: Que debo declarar extinguida la
relación laboral que unía a doña Vanesa Del-
gado Barrio y a las empresas “Móvil Fish, So-
ciedad Limitada”, y “Magura Planning,
Sociedad Limitada”, condenando a dichas en-
tidades a que abonen al actor las cantidades si-
guientes:

Indemnización legal: 1.508,47 euros.
Salarios de tramitación: 9.563,66 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Magura Planning, Sociedad Li-
mitada”, y “Móvil Fish, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.595/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 558 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier González Plaza, contra las em-
presas “Magura Planning, Sociedad Limita-
da” y “Móvil Fish, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.
Vistas por mí, don José María Reyero

Sahelices, magistrado-titular del Juzgado
de lo Social número 9 de Madrid, las pre-
sentes actuaciones, seguida a instancias de
don Javier González Plaza contra “Magura
Planning, Sociedad Limitada”, y “Móvil
Fish, Sociedad Limitada”, dicto la siguiente
resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida la
relación laboral que unía a don Javier Gonzá-
lez Plaza y a las empresas “Móvil Fish, So-
ciedad Limitada”, y “Magura Planning,
Sociedad Limitada”, condenando a dichas
entidades a que abonen al actor las cantidades
siguientes:

Indemnización legal: 1.173,26 euros.
Salarios de tramitación: 9.563,66 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Magura Planning, Sociedad Li-
mitada”, y “Móvil Fish, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.596/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 554 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Alicia Rol Roldán, contra las empresas
“Magura Planning, Sociedad Limitada”, y
“Móvil Fish, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto
En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.
Vistas por mí, don José María Reyero

Sahelices, magistrado-titular del Juzgado de
lo social número 9 de Madrid, las presentes
actuaciones, seguidas a instancias de doña
Alicia Rol Roldán contra “Magura Planning,
Sociedad Limitada”, y “Móvil Fish, Socie-
dad Limitada”, dicto la siguiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a doña Alicia
Rol Roldán y a las empresas “Móvil Fish,
Sociedad Limitada”, y “Magura Planning,
Sociedad Limitada”, condenando a dichas
entidades a que abonen al actor las cantida-
des siguientes:

Indemnización legal: 5.533,85 euros.
Salarios de tramitación: 9.567,94 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Magura Planning, Sociedad Li-
mitada”, y “Móvil Fish, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.597/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 337 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Flores Palenzuela, contra la
empresa “Metro del Suelo 2005, Sociedad

Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.
Vistas por mí, don José María Reyero

Sahelices, magistrado-titular del Juzgado de
lo social número 9 de Madrid, las presentes
actuaciones, seguidas a instancias de don
Santiago Flores Palenzuela contra “Metro
del Suelo 2005, Sociedad Limitada”, dicto
la siguiente resolución:

Dispongo: Que debo declarar extinguida
la relación laboral que unía a don Santiago
Flores Palenzuela y a la empresa “Metro del
Suelo 2005, Sociedad Limitada”, condenan-
do a dicha entidad a que abone al actor las
cantidades siguientes:

Trabajador: don Santiago Flores Palen-
zuela.

Indemnización legal: 1.125 euros.
Salarios de tramitación: 3.876,36 euros.
Notifíquese la presente resolución a las

partes, advirtiendo que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—El se-
cretario judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Metro del Suelo 2005, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/32.587/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 978 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sonsoles Cabrera Merino y doña Ma-
ría del Carmen Renquel Pinel, contra la em-
presa “Rivaflecha, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado sentencia cuyo
contenido es del tenor siguiente:

Sentencia número 387 de 2009
En Madrid, a 20 de julio de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 9
de Madrid tras haber visto los presentes
autos sobre despido entre partes: de una, y
como demandantes, doña Sonsoles Cabrera
Merino y doña María del Carmen Renquel
Pinel, que comparecen asistidas del letrado
don Francisco Encinas Solís, y de otra,


